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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CAPACITACION ELECTORAL Y LAS DISPOSICIONES TENDIENTES A 
GARANTIZAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA QUE SE HABRAN DE INSTALAR CON MOTIVO DEL 
PROCESO ESTATAL ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, conforme su artículo 71 dispone que la organización de las elecciones 
es una función estatal encomendada a un organismo de carácter público y 
permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. 
 

El citado numeral establece en su párrafo tercero que entre los Organos 
responsables de la función estatal electoral de organizar las elecciones están 
los Consejos Distritales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla. 

 
 
II.- Que, el artículo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla, entre los fines del Instituto Electoral del Estado establece 
que deberá garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de miembros 
de Ayuntamientos del Estado. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anterior, 
el artículo 89 en sus fracciones III y XLIX establece como atribuciones del 
Consejo General organizar el proceso electoral y vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, además lo 
faculta para aprobar los programas de capacitación electoral para los 
ciudadanos que habrán de integrar las casillas. 

 
 Para lograr que la actualización de las atribuciones anteriormente 

mencionadas sea eficiente y eficaz se requiere de un programa integral de 
capacitación que a las diversas instancias participantes en el desarrollo del 
proceso electoral les permita tener un grado óptimo de preparación para 
resolver los imponderables que se les presenten en el ejercicio de sus 
funciones. 
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III.- Que, la responsabilidad de la correcta conformación de los Organos 
receptores del voto, tal y como lo dispone el artículo 110 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales, corresponde a los Consejos Distritales 
Electorales, ya que son ellos los encargados de llevar a cabo el procedimiento 
para designar a los funcionarios de las Casillas. 

 
 

El artículo 125 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla dispone que en el logro de dicha integración y funcionamiento 
de las Mesas Directivas de Casilla intervienen también los Coordinadores 
Distritales de Capacitación Electoral que tienen la función de coadyuvar con la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto en el 
desarrollo de los trabajos necesarios para la realización del procedimiento para 
la integración de las dichos Organos temporales. En este orden de ideas, debe 
considerarse imprescindible la constante formación de los Coordinadores de 
Capacitación Electoral 

 
 
IV.- Que, tal y como lo dispone el artículo 6 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, los ciudadanos son 
corresponsables de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 
En este orden de ideas, las Mesas Directivas de Casilla son los Organos en los 
que los ciudadanos participan de manera directa al ser ellos quienes reciben el 
designio de la voluntad popular, por lo tanto debe considerarse de gran 
trascendencia el hecho de que para su conformación, además del azar, también 
deba intervenir la capacidad de los funcionarios que las integrarán. Por lo 
anterior, es necesario que el contenido de los cursos de capacitación a los 
ciudadanos insaculados sea lo más completa y calificada posible. 

 
 

V.- Que, indudablemente el conocimiento e información de los derechos 
que tienen los ciudadanos debe ser una función de gran importancia para el 
Instituto Electoral del Estado. El artículo 106, fracción XVIII, del Ordenamiento 
legal en comento, dispone como una de las atribuciones de la Dirección 
Administrativa y de Servicio Electoral Profesional el exponer, implementar y 
ejecutar la campaña de difusión del voto y promoción de la participación 
ciudadana, durante la organización del proceso electoral. 

 
 

VI.- Que, el artículo 104 del Código de la materia establece que la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tiene entre sus 
atribuciones la de elaborar y proponer los programas de capacitación electoral y 
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educación cívica que desarrollen los órganos del Instituto dirigidos al desarrollo 
de sus funciones y a la orientación de la ciudadanía en general, por tanto este 
Consejo General propone el documento intitulado “Procedimientos para la 
Capacitación Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla, para el 
proceso electoral del año 2001” . 

 
VII.- Que, la fracción XLIII del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla establece que el Consejo General resolverá 
los casos no previstos en el contenido del mismo, y que el citado ordenamiento 
legal no prevé algún procedimiento para sustituir con anterioridad a la jornada 
electoral a los ciudadanos que, habiendo sido designados como funcionarios de 
Mesa Directiva de Casilla, por alguna causa superviniente, se encuentren 
imposibilitados para desempeñar dichos cargos, resulta indispensable 
establecer mecanismos de sustitución de manera que el procedimiento ofrezca 
certeza y transparencia en la integración de las casillas. Dado la importancia de 
dicho procedimiento, el mismo se propone en el documento citado en el 
considerando anterior. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que 
confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
aprueba el documento intitulado “Procedimientos para la Capacitación Electoral 
e Integración de Mesas Directivas de Casilla para el Proceso Electoral Estatal 
2001” mismo que corre como anexo único al presente Acuerdo, formando parte 
integrante del mismo.  

 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General, para que a través de 

las Direcciones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y Administrativa y 
de Servicio Electoral Profesional, diseñe e instrumente campañas intensivas de 
difusión, tendientes a sensibilizar y motivar la participación de los ciudadanos 
en la integración de las mesas directivas de casilla. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
quince de junio de dos mil uno. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO BRETON 
BETANZOS 

 


